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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Puerto Natales
 

OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR
 

(Extracto)
 

Decreto supremo Nº 162, de 28 de mayo de 2025, de Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Puertos y Marinas Austral SpA, RUT
77.040.374-K, concesión marítima menor, con vencimiento el 31 de diciembre de 2034, sobre un
sector de terreno de playa, playa, fondo de mar y porción de agua, en el lugar denominado Canal
Señoret, al sur de Puerto Bories, comuna de Natales, Provincia de Última Esperanza, Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena, con una superficie total de 1.683,58 m², la que fue
tramitada con el expediente CM-00053-2022. A modo referencial se señala la siguiente
coordenada geográfica:

 
Vértice 1, Latitud 51º42'05,296" (S) Longitud 72º31'01,449 (W)

 
El objeto de la concesión es construir y operar una "marina ecológica". El proyecto estará

constituido por un sector de terreno de playa que se nivelará y compactará, donde se emplazarán
dos casetas para embarque de pasajeros, estacionamientos y áreas verdes; un espacio con
naturaleza de fondo de mar y playa de mar que será rellenado y utilizado como acceso desde y
hacia el atracadero y la explanada; un atracadero fijo y cinco boyas, para embarcaciones de
turismo, deportivas y general de hasta 50 TRG. Los antecedentes de la solicitud se encuentran a
disposición del público en la Capitanía de Puerto de Puerto Natales.

El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía de Puerto de Puerto Natales.-
Rafael González Hernández, Teniente 1º LT, Capitán de Puerto de Puerto Natales.
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